
ORDEN CIRCULAR 293 /86 T SOBRE LIGANTES BITUMINOSOS 

El tieMpo· transcurrido desde la aprobación de las especificacic
nes &obre ligantes hidrocarbonados que figuran en el Capitulo II, Ar
ticules ·210 al 213- inclusive, del ¾igente Pliego de Prescripciones 
Técnica~ Generales para Obras de Carreteras y Puentes <PG 3/75). apro
bado por O.M. de 6 de Febrero de 1976 (8.0;E. de 7 de Julio>. as! co~o 
lo& avances tecnológicos en el caMpo de dichos ligantes. aconsejan la 
revisión rje !os Artículos citados. asi COMO la inclusión de uno nuevo. 
el 2;4, corr·espondiente a Betunes Fluxado:;, no considerados en el 
Pliego aludido. 

El Articulo s. apartado 6Q de la Ley 51/1974 de 19 de Oicie~bre. 
de Carreteras, así coA:.• el Articulo 11. apartado 62 del R.O. 1073/l:i77 
de 8 de Febrero. por el que se aprueba el ReglaMento Gener~l de Carre·· 
teras 1 facultan al tíinisterio de OtJras Públicas y Urbanisno para rUe;
tar las _norMas técnicas en Materia, ent~e otras~ de construcción rel~
tivas a toda clase de carr~teras y e sus caMino5 de servicio. 

Tento ei Artículo 13 de la Ley l99/í963 de 28 de Oicie~bre, de 
Bases d~ Contratos del Estado: coNo e:! A~-t iculo 13 del texto c:.r-t icl,ie.
do de la ley de Contratos del Esta¿o, apro~~do por Decreto 923/l~ES. 
de 8 d~ Ahril, ~oMo el Artículo 37 del Decre!Q 3354/1957, de 28 d~ Oi
ci~Mbre, por el que ~e apru~ba el R~glaMento General de Contratación 
para Ja ~plicación del citado texto articulado. prevén la po&ibiiidad 
de que el Gobierno estaolezca, p~6vlo iníor~e de le Junta Consultiva 
d~ Contratación Ad~inistr~tiva, ios Pliegoñ de Prescripcioné& Técni=as 

~enerales a que hdyan de 50Meters6 las obras co~tratadas por el Eata·-. 
do. 

Mientras los Artícu!os ¿el Plingo d~ Presc~1pciones T~cnicas Ge
nerales para Obras ce Carreteras y-Puentes (PS 3/75) a que se refi~re 
1~ pr·esenlc Orden Circular. son infor,~adoe por la Junta Consult:h.:t d= 
Cóntratación Ad1'1inistrativa y aprobados por e! Gobierno. prc;casJ;) t:ue. 
aunque ya iniciadó, consuAiri alg~n ti~~po, la urgencia de eMpl~ar 
unab prr.scriijCivnes puestas al día y ~uyn redacción há sido consensu~
da por la Ad~inistración y los su~inistradores de lig~ntes hidrocarbo-
nados. aconseja que. a partir de la fecha de la presente Orden Circu
lar. 

12.- En los Pliegos de Prescripciones Técnicas Particulares de 
los proyectos que se redacten, se recojan las Modificaciones y adicio
nes a· los Articulo:; del Pliego dE: Prescri.pcione~ Técnicas Gener.ales 
~ara Obras de Carreteras y Puentes, relativos a ligantes hidrocarbona
dos, que corresponden al texto que se aroMpaña e la presenta Orden 
Circular. 

22.- En el caso de proyectos ya aprobadqs u obras adju~icadas, se 
elev~rá consulta a las S~bdirecciones Generales de Planificación y 
Proyectos o de Construcción y Explotación, respect.ivaMente._.acerca de 
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la conveniencia de proceder a Modificar el proyecto o contrato en el 
sentido arriba indicado 

Madrid,~ de DícieMbre de-1986 

Balaguer Ca~phuis 
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210 ALQUITRANES 

210.1.- DEFINICION 

Se definen COMO alquit~~nes los ligantes hidrocarbonados de vis
cosidad variable. preparados a partir del r~siduo bruto obtenido en la 
destilación destructiva del éarbón a altas teMperaturas. 

210.2.- CONDICIONES GENERALES 

Los alquitranes deberán presentar un aspecto hoMogéneo y estar 
prácticaMente exentos de agua,·de Modo que no forMen espuMa cuando se 
calienten a la teMperatura de eMpleo. 

La designación de los alquitranes se realizar~ Mediante las le
tras AQ o BQ, representativas del tipo de brea utilizada en su fabri
cación, seguidas de un núMero indicador del valor de su teMperatura de 
equiviscosidad, Medida según la NorMa NLT-188/72, distinguiéndose los 
tipos indicados en la Tabla 210.l. 

AdeMás, y según su designación, cuMplirán las exigencias que se 
señalan en la Tabla 210.1. 

210.3.- TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO 

210.3.1.- En bidones 

Los bidones e~pleados para el transporte de alquitrán estarán 
constituidos por una virola de una sola pieza; no presentarán desper

,fectos ni fugas; sus sisteMas de cierre serán herMéticos y se conser
varán en buen estado,,lo MiSMo que la unión de la virola con el fondo. 

A la recepción en obra de cada partida. el Director de las obras 
inspeccionará el estado de los bidones y procederá a dar su conforMi
dad para que se pase a controlar el Material, o a rechazarlos. 

Los bidones eMpleados para el transporte de alquitrán se al~ace
narán en instalaciones donde queden adecuadaMente protegidos de la hu
Medad, lluvia, calor excesivo, y de la· zona de influencia de l'IOtores., 
l'láquinas, fuegos o llaMas. 

El Director de las obras coMprobará, con la frecuencia que crea 
necesaria, que el trato dado a los bidones durante su descarga no po
roduce desperfectos que puedan afectar a la calidad del Material; y de 
no ser.así iMpondrá el sisteMa de descarga que estil'le Más conveniente. 

210.3.2.- A granel 

Cuando el sisteMa de transporte sea a granel, el Contratista co
Municará al Director de las obras, con la debida antelación, el siste
l'la que vaya a utilizar, con objeto de obtener la aprobación correspon
diente. 
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Las cisternas eMpleadas para el transporte de alquitranes e~tarán 
dotadas de Medios Mecánicos para el trasiego rápido de su contenido a 
los depósitos de alMacenaMiento, y con tal fin serán preferibles las 
boMbas de tipo rotativo a las centrífugas. Dichas boMbas deberán estar 
calefactadas y/o poderse liMpiar perfectaMer.te después de cada utili
zación. 

Los alquitranes AQ 38 y BQ 30 podrán transportarse en cisternas 
ordinarias. sin aislaMiento ni sisteMa de calefacción, incluso en las 
eMpleadas corrienteMente para el transporte de otros líquidos. sieMpre 
que el Director de las obras pueda coMprobar que se ha eMpleado una 
cisterna coMpletaMente liMpia. 

Los alQuitranes AQ 46, BQ 58 y BQ 62 se transportarán sieMpre en 
caliente. para lo cual las cisternas a eMplear estarán perfecta~ente 
calorifugadas y provistas de terMÓMetros situados en puntos bien visi
bles. Ade~ás, estarán dotadas de su propio sisteMa de calefacción, pa
ra evitar que. por cualquier accidente. la te~pera±ura del producto 
baje excesivaMente. 

El alquitrán transportado en cisternas se alri1ac·enará en uno o va
rios tanques, adecuadaMente aislados entre si, que deberán estar pro
vistos de· boca de ventilación para evitar Que trabajen a presión, y 
que contarán con los aparatos de ~edida y seguridad necesarios para el 
perfec~o funcionaMiento de la instalación. situados en puntos de fácil 
acceso. 

Todas las tuberías a través de las cuales haya de pasar el alqui
trán que se transporte en caliente, desde el ele~ento de transporte al 
tanque de al~acena~iento. deberán estar dotadas de calefacción y/o es
tar aisladas. 

A la vista de las condiciones indicadas en los párrafos anterio
res, así COMO de aquel-las otras que referentes a la capacidad de la 
cisterna. rendiMiento del su~inistro, peligro de inflaMación, etc, es
ti~e necesarias el Director de las obras, procederá éste a aprobar o a 
rechazar el siste~a de transporte y alMacena~iento presentado por el 1...___ 

Contratista. 

El Director de las obras co~probará, con la frec~encia que crea 
necesaria, que durante el vaciado de las cisternas no se lleven a cabo 
Manipulaciones que puedan afectar a la calidad del ~aterial; y de no 
ser así suspenderá la operación hasta que se to~en las Medidas necesa
rias para que aquélla se realice de acuerdo con sus exigencias. 

210.4.- MEOICION Y ABONO 

La Medición y abono del alquitrán se realizará según se indique 
en la unidad de obra de la que forMe parte. 

En acopios, el alquitrán se abonará por toneladas (t) realMente 
acopiadas. 
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210.5.- CONTROL DE CALIDAD 

A la recepción en obra de cada partida, y sie~pre que el sisteMa 
de transporte i la ir.stBlación de alMacenaMiento cuenten con la apro
baci~n del Director de la5 obras, se llevará a cabo una toMa de Mues
tras, según la NorMa NLT-121/86, y sobre ellas se realizarán los si
guientes ensayos: 

Te~peratura de equivíscosidad, según la NorMa NLT~l88/72. 
Destilación, según la NorMa NLT-189/72. 
Punto de reblandeciMiento (anillo y bola) del residuo de des
tilación, según la .Norl'!a NLT-125/84. 

Con independencia de lo anteriorMente establecido, cuando el. Di
rector de las obras lo estiMare ~o~veniente, se llevarán a cabo las 
series de ensayos que considera:se necesarios para la coMprobación de 
las de~ás características reseñadas en los Pliegos de Prescripciones 
Técnicas. 

Si la partida fuere identificable, y el Contratista presentare 
una hoja de ensayos, suscrita por un Laboratorio aceptado por el Mi
nisterio de Obras Públicas.y UrbanisMo, se .efectuarán únicaMente los 
ensayos que sean precisos para coMpletar dichas series, bien entendido 
que la presentación de dicha hoja no afectará en ningún caso a la rea
lización ineludible de los ensayos de teMperatura de equiviscosidad y 
destilación. 
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\1 TABLA 210.1. ESPECIFICACIONES Í>E'":AI.QUITRANES· 

Norma T I P O S 
J de e A R A e T E R I s T l e A s Unidad 21.1"\ 38 21.1"\ .d~ af'I 10 8() 'i8 BO 62 1 Ensayo -Min. Máx. Min. Máx. Min. Máx. Min. Máx. 
1 NT!I' Min. Máx. 1 

Equiviscosidad ºC 188/72 38 .:!:. 1,5 46 ±. 1,5 30 .:!:. 1, 5 58 !. 1,5 62 ~ 1 , 5 
1 .. .. 

'Dehsidad relativa, 25ºC/25ºC 122/84 1', 1 O 1, 25 1 , 11 . 1 , 25 1, 1 O 1 , 24· 1 , 1 3 1 , 2 7 1 , 1 3 1 , 2 7 

Contenido de agua (en peso) 
' 123/72 0,5 o,s o,s 0,5 0,5 -

Indice de espuma 19_3/73 8 8 8 8 8 

Deat;ilaci6n (en poso) . 189/72 

a) hasta 200°C / 

' 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 
b) 1 desde 200°C a 270°C ' ' 3 10 2 7 4 , , 3 2 
e) desde 270°C a 300°C 

' 4 9 2 7 4 ·9 1 6 1 5 
b + e 

' 16 12 16 8 7 

Punto de reblandecimiento (A y B) d_el 
~esiduo de d~stilaoi6n ºC 125/84· 35 53 35 SS 35 46 56 56 

.. 

f'enoles (en volwnen) 
. 

' 190/72 3 2,5 3 2 2 

Naftalina (en peso) 
' 191/72 4 3 4 2,5 2,5 

Insoluble en tolueno (en peso) ' 192/72 24 25 23 28 28 

• ... 
f 
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2!1 BETUNES ASFALTICOS 

211.1.- OEF!NICION 

Se definen coMo betunes a~fálticos los ligantes hidrocarbonados 
sólidos o viscosos, preparados a partir de hidrocarburos naturales por 
destilación, oxidación o •cracking•, que contienen una baja proporción 
de productos volátiles, poseen propiedades agloMerantes característi
cas. y son esencialMente solubles en sulfuro de carbono. 

211.2.- CONDICIONES GENERALES 

Los betunes asfálticos deberán presentar un a9pecto ho~ogéneo y 
estar prácticaMente exentos de agua, de Modo que no for~en espuMa 
cuando se calienten a la teMperatura de eMpleo. 

La designación de los betunes asfálticos se realizará Mediante la 
letra B, seguida de dos núMeros indicadores del valor MiniMo y MáxiMO 
adMisible de su penetración, Medida según la NorMa NLT 124/84, distin
guiéndose los tipos recogidos en la Tabla 211.1. 

AdeMási y de acuerdo con su designación, cuMplirán las exigencias 
que se señalan en la Tabla 211.1. 

211.3.- TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO 

El betún asfáltico será transportado a granel. El Contratista de
berá presentar a la aprobación del Director de las obras, con la debi
da antelación. el siste~a que vaya a utilizar. 

Las cisternas eMpleadas para el transporte de betún asfáltico es
tarán dotadas de Medio\ ~ecánicos para el trasiego rápido de ~u conte
nido a los depósitos de alMaceneMiento; y a tal fin serán preferibles 
las boMbas de tipo rotativo a las centrifugas. Dichas boMbas deberán 
estar calefactadas y/o poderse liMpiar perfectaMente después de cada 
utilización. 

Las cisternas estarán perfectaMente calorifugadas y provistas de 
terMÓMetros kituados en puntas bien vi~ibles. Deberin estar dotadas de 
su propiio sisteMa de calefacción, para evitar que, por cualquier ac
cidente, la teMperatura del producto baje excesivaMente. 

Sólo en casos 
ob~as la utilización 
teMa de calefacción, 
taMente liMpias. 

excepcionales podrá autorizar el Director de las 
de cisternas ordinarias, sin aislaMiento ni sis

sieMpre que se pueda coMprobar que están coMple-

El betún asfáltico se alMacenará en uno o varios tanques. adecua
daMente aislados entre sí, que deberán estar provistos de bocas de· 
ventilación para evitar que trabajen a presión, y que contarán con los 
aparatos de Medida y seguridad necesarios , situados en puntos de fá
cil acceso. 
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Todas las tuberías a trav.és de lds cuales haya de pasar betún as
fáltico, desde la cisterna de transporte al tanque de alMacenaMiento, 
deberán estar dotadas de calefacción y/o estar aisladas. 

A la vista de las condiciones ináicadas en los párrafos anterio
res, así COMO de aquellas otras que, referentes a la capacidad de la 
cisterna, rend1Miento del suMfnistro, etc, estiMe necesarias el Direc
tor de las obras, procederá ~ste a aprobar o rechazar el sisteMa de 
transporte y alMacenaMiento presentado por el Contratista. 

El Director de las obras co~probará, con la frecuencia que crea 
necesaria, que durante el vaciado de las cisternas no se lleven a ·cabo 
Manipulaciones que puedan afectar a la calidad del ~aterial¡ y de no 
ser asi suspenderá la operación hasta que se toMen las ~edidas necesa
rias para que aquélla se realice de acuerdo con sus exigencias. 

211.4~- MEOICION Y ABONO 

La Medición y abono del betún asfáltico se realizará segün lo in
dicado en la unidad de obra de la que forMe parte. 

En acopios, el betún asf~ltico se abonará por toneladas (t) real
Mente.acopiadas. 

211.5.- CONTROL DE CALIDAD 

A la recepción en obra de cada partida, y sieMpre que el sisteMa 
de transporte y la instalación de alMacenaMiento cuenten con la apro
bación del Director de las obras, se llevaría cabo una toMa de ~ues
tras, según la NorMa NLT-121/85, y sobre ellas se procederá a Medir su 

1 penetración, según la NorMa NLT-124/84. 
\ 

Para la identi fic°ación del tipo de betC;n se segui·rán los siguien-
tes criterios: 

Se definirán para cada tipo de betún tres parejas de valor~s li-~ 
Mites: 

I-1 /S-1 I/S , e I¡ /S1 

que definen. para cada uno de los tipos,· tres intervalos: uno Mayor, 
uno patrón, y otro Menor, cuyos líMites se indican en la Tabla 211.2 
para los betunes especificados. 

Obtenido el valor P de la penetración según. la NorMa NLT-124/84, 
para la Muestra ensayada de la partida a identificar, se procederá de 
la- Manera siguiente: 

1) Si P estuviese coMprendido en el intervalo Menor, es decir, 
I1 ~ P :S:: S¡ , se· aceptará la denoMinación del producto. 

2) Si P fuera tal que, P < I 1ó P > S1, se realizarán tres ~oMas 
Más de la MisMa Muestra, se deterMinará su penetración y se 
calculará el valor ~edio entero Más próxiMo. P'; si este valor 
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estuviese dentro del intervalo patrón, es decir, 
se aceptará la denoMinación del producto. 

3 

3) Si las condiciones anteriores no se cuMpliesen, se toMará de 
la MiSMa partida una nueva Muestra por duplicado, deterMinán
dose de nuevo su penetración en el MisMo laboratorio que rea
lizó los ensayos anteriores y en un nuevo laboratorio. Si el 
núMero entero Más próxiMo a la Media de aMbos resultados, p•• 
estuviese dentro del-intervalo Mayor, es decir, I-1~Pª ~ S-1, 
se aceptará la denoMinación; en caso contrario se podrá infe
rir que la denoMinación del producto no es la adecuada, y exi
girse un arbitraje. 

Con independencia de lo anteriorMen~e establecido, cuando el, Di
rector de las obres lo estiMare conveniente, se llevarán a cabo las 
series de ensayos que considerase necesarias pera la co~probaci6n de 
las deMás características resefiadas en los Pliegos de Prescripciones 
Técnicas. 

Si la partida fuere identificable y el Contratista presentare una 
hoja de ensayos, suscrita por un Laboratorio aceptado por el Ministe
rio de Obras Públicas y Urbani&Mo, se efectuarán únicaMente los ensa
yos que sean precisos para coMpletar dichas series, bien entendido que 
la presentación de dicha hoja no afectará en ningún caso a la realiza
ción ineludible de los ensayos de penetración. 

TABLA 211.2 

VALORES LIMITEs·oE INTERVALOS 

INT B 20/30 B 40/50 B 60/70 8 80/100 B 150/200 

I-1 18 \, 38 57 76 145 

S-1 32 52 73 104 205 

I 20 40 60 80 150 

s 30 50 70 100 200 

' I 1 22 42 63 84 155 

S1 28 48 67 96 195 
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·TABLI\ 211. l • ESPECIFICACIONES DE BETUNF..S ASFALTICOS 

e A R A e T E R I s T I e A s 

-
Bet 

p 

I 

* p 

p 

D 

s 
e 
p 

* D 

Eri 

V 

p 

* A 

ún original 

enetración (25ºC, 100 g, 5 s) -
ndice de penetración 

unto de reblandecimiento (A y B) 

unto de fragilidad Fraass 

uctilidad (5 cm/rnin) 

a 25°C 
a 15ºC 

olubilidad en 1,1,1-tricloroetano 

ontenido de agua {en volumen) 

unto de inflamación v/a 

ensidad relativa, 25ºC/25°C 

ayos sobre el residuo de película fina 

ariaci6n de masa . ' 

enetración (25°C, 100 g, 5 s) 

urnento del Punto de reblandecimiento 
11. y B) 

uctilidad {5 cm/min.) 

a 25°C 
a 15°C 

Nor:ma .. 
de 

!Unidad Ensayo 
NLT 

O, 1mm 124/e4 

181/84 

ºC 125/84 

ºC 182/84 
/ 

1'26/84 

cm'· 
cm 

' 130/84 

\ 123/84 

ºC 127/84 

122/84 

' 18S/84 

\ pen. 124/84 
prig. 

ºC 125/84 

126/84 

cm 
cm 

_._...,_ 

T l p o 
1 

B 20/30 B 40/50 B ,.60/70, . ' 

Min. Máx. Hin. Máx. Min. Máx. 

. 20 30 40 50 60 70 ... 
-1 +1 • -1 +1 -1 +1 

57 69 52 61 48 57 

o -4 -8 

' 50 70 90 

99,5 99,5 99,5 

0,2 0;-2 0,2 

235 235 235 

1,00 1,00 1,00 

o,s 0,8 0,8 

60 SS 50 

7 8 9 

35 40 50 

•J 

-s 

B 80/100 B 150/200 B 200/3001 

Min. Máx. Min. M,b. Min. Máx. . 

80 100 150 200 200 300 
-1 +1 -1 +1 -1 +1 

45 53 38 45 34 41 

-10 -15 -20 

100 100 
100 

99,5 99,5 99,5 

0,2 0,2 0,2 

235 220 175 
1,00 1,00 0,99 

1,0 1, 4 1, 5 
,, 

45 40 35. 

10 11 12 

75 100 
100 
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212 BETUNES FLUIDIFICADOS 

212.1.- OEFINICION 

Se definen co~o betunes Íluificados los ligantes hidrocarbonadoe 
resultantes de la incorporación a un betún asfáltico de fracciones li
quidas, Más o Menos volátiles, procedentes de la destilación del pe
tróleo. 

212.2.- CONDICIONES GENERALES 

Los betunes fluidificados deberán presentar un aspecto ho~oQéneo 
y estar prácticaMente exentos de agua, de Modo que no forMen espuMa 
cuando se calienten a la ieMperatura de eMpleo, y no presentar signos 
de coagulación antes de su utilización. 

La designación de los betunes fluidificados se realizará Mediante 
las letras FM o FR. representativas de su tipo de curado, Medio o ri
pido; seguidas por un núMe~o indicador del valor de su viscosidad Say
bolt-Furol, Medida según la NorMa NLT-133/72, distinguiéndose los ti
pos indicados en las Tablas 212.1 y 212.2. 

AdeMás, y según su designación, cuMplirán las exigencias que se 
señalan en las Tablas 212.1 y 212.2. 

212.3.- TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO 

212.3.1.- En bidones 

Los bidones eMpleados para el transporte de betún fluidificado 
estarán constituídos'por una virola de una sola pieza; no presentarán 
desperfectos ni fugas; sus sisteMas de cierre serán herMéticos y se 
conservarán en buen estado, lo MisMo_que la unión de la virola con el 
fondo. 

A la recepc1on en obra de cada partida, el Director de las obras 
inspeccionará el estado de los bidones y procederá a dar su conforMi
dad para que 1 se pase a controlar el ~aterial, o a rechazarlos. 

Los bidones eMpleados para el transporte de betunes fluidificados 
se alMacenarán en instalaciones donde queden adecuadaMente protegidos 
de la huMedad, lluvia, calor excesivo, y de la zona de influencia de 
~otores, Máquinas, fuegos o llaMa~, y se colocarán, preferenteMente, 
tuMbad9s. Se .extreMará la vigilancia de estas condiciones cuando se 
teMa que la teMperatura aMbiente pueda alcanzar valores cercanos. al 
punto de inflaMación del betún fluidificado. 

El 
necesaria 
producen 
de no ser 
niente. 

Director de las obras coMprobará, con la frecuencia que crea -
que del trato dado a los bidones durante su descarga no se 
desperfectos que puedan afectar a la calidad del Material; y 
así iMpondrá el sisteMa de descarga que estiMe Más conve-
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212.3.2.- A granel 

Cuando el sisteMa de transporte sea a granel, el Contratista co
Municará al Director de las obras, con la debida antelación, el siste
Ma que vaya a utilizar, con o~jetc de obtener la aprobación correspon
diente. 

las cisternas eMpleadas para el transporte de betunes fluidifica
dos estarán dotadas de Medios Mecánicos para el trasiego rápido de su 
contenido a los depósitos de alMacenaMiento; y a tal fin serán prefe
ribles las boMbas de tipo rotativo a las centrifugas. Dichas boMbas 
deberán estar calefactadas y/o poderse.liMpiar perfectaMente de~pués 
de cada utilización. 

Los betunes fluidificados FM 100 y FR 100 podrán transportarse er 
cisternas ordinarias, sin aislaMiento ni sisteMa de calefacción, in
cluso en li$ eMpleadas corrienteMente para el transporte de otros li
quidas, sieMpre que el Director de las obras pueda coMprobar que se 
haya eMpleado una cisterna coMpletaMente liMpia. 

Los betunes fluidificados FM 150, FM 200, FR 150 y FR 200 se 
transportarán sieMpre en caliente; para lo cual las cisternas a eM
pl~ar estarán perfectaMente calorifugadas y provistas de ter~ól'letros 
situados en puntos bien visibles. AdeMás, estarán dotadas de su propio 
sistel'la de calefacción para evitar que, por cualquier accidente, la 
tel'lperatura del producto baje excesival'lente. 

El betún fluidificado transportado en cisternas se alMacenará en 
uno o varios tanques, adecuadaMente aislados entre si, que deberán es
tar provistos de bocas de ventilación para evitar que trabajen a pre
sión, y que contarán con los aparatos de ~edida y seguridad necesa
ri.os, situados en punt·os de fácil acceso. 

Todas las tuberías a través de las cuales haya de pasar el betú~ 
fluidificado. desde el eleMento de transporte ·al tanque de alMacena-~ 
Miento, deberán estar dotadas de calefacción y/o estar aisladas. 

A la vista de las condiciones indicadas en los párrafos anterio
res, así col'lo de aquellas otras que; referentes a la capacidad de 1~ 
cisterna, rendiMiento del suMinistro; etc, estil'lare necesarias el Di
rector de las obras, procederá éste a aprobar o a rechazar el si~tel'la 
de transporte y alMacenaMiento presentado por el Contrat~sta. 

El Director dé las obras col'lprobará, con la frecuencia que crea 
necesaria, que durante el vaciado de las cisternas nos~ lleven a cabo 
Manipulaciones que puedan afec-tar' a la calidad del P1aterial; y de. no 
ser así suspenderá la operación hasta que se toMen las l'ledidas necesa
rias para que aquélla se realice de acuerdo con sus exigencias. 

212.4.- MEDICION Y ABONO 

la Medición y abono de los betunes fluidificados se realizarán 
según lo indicado en la unidad de obra de la que for~en parte. 
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En acopios, los betunes fluidificados se abonarán por toneladas 
<t) realMente acopieda5. 

212.5.- CONTROL DE CALIDAD 

A la recepción en obra de cada partida, y sieMpre que el sisteMa 
de transporte y la instalac~ón de alMacenaMiento cuenten con la apro- • 
bación del Director de les obras, se llevará a cabo una toMa de Mues
tras, según le NorMa NLT-121/86, y sobre ellas se realizarán los si
guientes ensayos: 

Viscosidad Saybolt, según la NorMa NLT-133/72. 

- Dest1laci6n, según la NorMa NLT-134/72. 

Con independencia de lo anteriorMente establecido, cuando el Di
rector de las obras lo estiMare conveniente, se· llevarán a cabo las 
eeries de ensayos que considerase necesarias para la coMprobación de 
las deMás características reseñadas en los Pliegos de Prescripciones 
Técnicas. En particular, deberá recurrirse a deterMinar el punto de 
inflaMación, según la NorMa NLT-136/72. sie~pre que se teAa que la 
te~peratura a~biente pueda alcanzar el valor de dicho punto. 

Si la partida fuere identificable y el Contratista presentare una 
hoja de ensayo~. suscrita por un Laboratorio aceptado por el Ministe
rio de Obras Públicas y Urbanis~o, se efectuarán única~ente los ensa
yos que sean precisos para coMpletar dichas series, bien entendido que 
la presentación de dicha hoja no afectará en ningún caso a la realiza
ción ineludible de los ensayos de viscosidad y destilación. 
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TABJ.A 212.1. F.SPECIFl~ACIONES DE BETUNES FLUIDIFICADOS D~ CoMI>O RAPIDO. 

-·- - -·-
Norma T.IPOS· 

de --
e A R A e T E R I s T I e A s tJnidac1 Ensayo FR 100 FR 150 FR 200 

NLT .Min. M&x • Min. Máx. Min. Máx. ---- ·-
Punto de inflamaci6n v/a ºC 136/72 27 27, . 
Viscosidad saybolt-Furol 133/72 

a 25°C - s 75 • 1-so 
1 A 60°C , s 100 200 1 a 82ºC s 125 
1 250 

DeRtilaci6n 134/72 
(\ del volumen total destilado hasta 360ºC) 

, 

a 190°C ' .15 
a 225°C ' 55 40 8 
a 260°C ' 75 . 65 40 
a 316°C \ 90 87 80 

Residuo de la destilaci6n a 360ºC ' 134/72 50 
(en volumen por diferencia) 

55 67 72 78 83 

Contenido de agua (en vol~en) \ 123/72 0,2 0,2 

1 

0,2 

E~ayos sobre el residuo de destilaci6n· 

Penetraci6n (a 25°c, 100 g, 5 s) o, 1mm 124/84 80 120 80 120 80 120 

Ductilidad (a 2SºC, 5 cm/min) cm 126/84 100 100 100 

Solubilidad en 1,1,1-tricloroetano ' 130/84 99,5 99.S 99 5 
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TABLl 212.2~ :ESPr nCAcioHis DE BETUNES FLu1n1ncADOs , CUllADO ·MED10' 

,.~ ...... e: 1 --~-.,,..........__ ... • :t 

1 

-
1 Norma T l P O S 

de FM 100 FM 150 e AR A C TE n l S TI C1 h S Uñidnd Ensayo FM 200 
NLT Min. MS.x. Min. Má>t. i,___.___... .. _ .. Min. Máx. • ,..,._.,..-=-~~.--.... .... - ··"""·'..t:,...,, -u -

P1.1nto d9 L"tflamaci6n v/n ilC 136/72 38 66 66 

Vieoosidat~ S~ybolt-l?ur~l 133/72 
• . 

ta.2s•c s 75 150 
i\ 60"C - s 100 200 
a ai•c ' s 

... 
125 250 

O.-ru;tilac!6n 134/72 
{\ &91 voliimsn totQl d~stilAdo h~3ta 360°C) 

a 22s•c . / 

' • 25 10 o 
a 2so•c ' 40 70 15 55 30 
a 31i•c ' 7S 93 60 87 40 80 

~~siduo da la dectilación a 360ºC ' 134/72 50 SS G7 72 78 83 
(en wluman por diferencia) 

1 

Conte.DiC,o de agu.,. (en volumen) \ 123/72 0,2 0,2 0,2 

Ensayo~ ~obre el re3iduo de deatilaci6n 

Penetraci6n (a 2SºC, 100 g, 5 s) 0,1mm 124/84 120 300 120 300 120 300 
1 

Ductilidad (a 2SºC, 5 cm/min) cm 126/84 100 100 100 

' 
SOlubilidad en 1,1,'1-tricloroetano ' 130/84 ·99,S 99,S 99,5 

• t' 
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213 EMULSIONES BITUMINOSAS 

213.t.- DEFINICION 

Se definen COMO el'lulsiones bituMinosas las dispersiones de peque
ñas partículas de un ligante hidrocarbonado en una solución de aQua y 
un agente el'lulsionante de carácter aniónico o catiónico. lo que deter
~ina la denol'linación de la eMulsión. 

213.2.- CONDICIONES GENERALES 

Las eMulsiones bitul'linosas se fabri~arán a base de betún asfalti
co (Articulo 211 del presente Pliego de Prescripciones Técnicas Gene
rales>. agua. eP1ulsionantes y. en su caso. fluidificantes. 

La designación de las el'lulsiones bituAinosas se realizará P1edian
te las letra~ EA o· EC, representativas del tipo de el'lulsiona·nte utili
zado en su fabricación -aniónico o catiónico-. seguidas de la 1etra R, 
M, L ó I, según su tipo de rotura -rápida, P1edia o lenta- o que se 
trate de una eP1ulsión especial para riegos de iP1pril'laci6n y. en algu
nos casos,. del núP1ero·0, 1. 2 ó 3, indicador de su contenido de betún 
residual, Medidos según la NorAa NLT-139/84. Se distinguirán los tipos 
indicados en las Tablas 213.1, 213.2 y 213.3. 

Las eMulsiones bituMinosas deberán presentar un aspecto hoAogéneo 
y, según su designación, cuMplirán las exigencias que se· señalan en 
las Tables 213.1, 213.2 y 2l3.3. 

213.3.- FABRICACION 

Para la fabricación de las eMulsiones bituMinosas se eMplearán 
Medios Mecánicos, tales coMo hoMogeneizadores, Molinos coloidales, 
etc .• que garanticen la adecuada dispersión del betún en la fase acuo
sa. 

213.4.- TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO 

213.4.1.- En bidones 
1 • 

Los bidones eMpleados para el transporte de eMulsión bituMinosa 
estarári constituidos por una virola de una sola pieza; no present~r~n 
desperfectos ni fugas, sus sisteMas de cierre serán herMéticos¡ y se 
conservarán en buen estado, lo MiSMO que la unión de la virola con el 
fondo. 

Se evit~rá la utilización, para eMulsiones aniónicas. de bidones 
que haya contenido eMulsiones catiónicas, y viceversa: para lo cual 
los bidones deberán ir debidaMente Marcados por ~l fabricante. 

A la recepción en obra de cada partida, el Director de las obras 
inspeccionará el estado de los bidones y procederá a· dar su conforMi
dad para que se pase a controlar el Material, o a rechazarlos. 
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los bidones e~pleados para el trar.sporte de eMulsiones bitUMino
sas se alMacenarán en instalaciones donde queden adecuadaMente prote
gidos de la huMedad 7 lluvia, calor excesivo. de la acción de las hela
das, y de la zona de inªluencia de Motores, ~áquinas, fuegos o llaMas. 

El Director de las obras coMprob_ará, con la frecuencia que crea 
necesaria. que el trato dado a los bidones durante su descarga no pro
duce desperfectos que pueden afectar a la calidad del Material; y de 
no ser así iMpondrá el sisteMa de descarga que estiMe Más conveniente. 

213.4.2.- A granel 

Cuando el sisteMa de transporte sea a granel. el Contratista co
Municará al Director de las obras, con 1~ debida antelación, el s~ste
"'ª que vaya a utilizar,- con objeto de obtener la aprobación correspon-
diente. ·,: 

Las eMulsiones bituMinosas podrán transportarse en cisternas or
dinarias, sin aislaMiento ni sisteMa ,de calefacción. incluso en las 
eMpleadas norMalMente para el transporte de otros liquidos, sieMpre 
que el Director de las obras pueda coMprobar que se haya eMpleado una 
cisterna coMpletaMente liMpia. Estarán dotadas de Medios "ecánicos pa
ra el.trajiego rápido de -su contenido a los depósitos de alMacenaMien
to, y. a tal fin. serán preferibles las bo!"lbas de tipo rotativo a las 
centrifugas. Dichas boMbas deberán poderse liMpiar perfectaMente des
pués de cada utilización. 

La eMulsión bituMinosa transportada en cisternas se alMa~enará en 
uno o varios tanques, adecuadaMente aislados entre si, que deberán es
tar provistos de bocas de ventilación para evitar que trabajen a pre
sión, y que contarán con los aparatos de Medida y seguridad necesa-

:rios. situados en puntos de fácil acceso. 

A la vista de las''·condíciones indicadas en los párrafos anterio
res, así coMo de aquellas otras que, referentes a la capacidad de la 
cisterna, rendiMiento del suMinistro, etc .• estiMare necesarias ~l Di
rector de las obras, procederá ~ste a aprobar o rechazar el sist~Ma de 
transport~ y al~acenaMiento presentado por el Contr~tista. 

El Director de las o~ras coMprobará, con la frecuencia que crea 
necesaria. qúe durante el vaciado de las cisternas no se lleven a cabo 
Manipulaciones que puedan afectar a la calidad del Material; y de no 
ser así suspenderá la operación hasta que se tol'len las Piedidas necesa
rias para que aquélla se ~ealice de acuerdo con sus exigencias. 

213.5.- MEDICION Y ABONO 

Le Medición y abono de les eMulsiones bituMinosas se realizará 
según lo indicado en la unidad de obra de que forMe parte . 

. En acopios. las eMulsiones bitu~inosas se abonarán por toneladas 
(t) real~ente acopiadas. 
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213.6.- CONTROL DE CALIDAD 

A la recepción en obra de cada partida, y sieMpre que el sisteMa 
de transporte y la instalación de alMacenaMiento cuenten con la apro
bación del Director de las obras, se llevará a cabo una to~a de Mues
tras, según la NorMa NLT-121/86, y sobre ellas se realizarán los si
guientes ensayos: 

Carga de partículas, según la NorMa NLT-194/84, identificando 
la eMulsión COMO aniónica o catiónica. 

- Residuo por destilación, según la NorMa NLT-139/84. 

- Penetración sobre el residuo de destilación, según la NorMa NLT 
124/84. 

Con independencia de lo anteriorMente establecido, cuando el Di- 1 

rector de las obras lo est1Mare conveniente, se.llevarán a cabo las 
series de ensayos que considerase necesarias para la coMprobación de 
las deMás características reseñadas en los Pliegos de Prescripciones 
Técnicas. 

Si 1~ ~artida fuere identificable y el Contratista presentare una 
hoja de ensayos. 8Uscrita por~n Laboratorio aceptado por el •Ministe
rio de Obras PúbliFas y Urbanis~o~ se efectuarán únicaMente los ensa
yos que sean precisos para coMpletar dichas series, bien entendido que 
la presentación de dicha hoja no afectará en ningún caso a la realiza
ci6n ineludible de los ensayos de identificación del tipo de eMulsión, 
destilación y penetración sobre el residuo de destilación. 

\ 
' 
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TABLA ,, • i: h F..SPECIF'J.CACIONES DE EMULSIONES w---·,nnNOSAS iVf IOHICAS 

!··.a.•---.~·"".~ • •""••i--"• .. •7 •• ,..., _______ -- ... ____ ... 
-----·---·-:--• __ __..,. __ .,.~ ............... _ .. , ______ 

1 C A R A C 1 E R I S T l C A S Unidad Norma T I P O S 

1 
de ·--- ---··-- -·---·--·-EAR O EAR 1 EAR 2 . EAM EAL 1 EAL 2 

1 Ensayo ·- ..... .- --NLT Min. Máx. Hin. Máx. Hin. Máx. Hin. Máx. Min. Máx. Hin . Máx. 
.....,..,, ........... _..,.,..,r. . ...... iPW. 

Viscosidad Saybolt 138/8·4 
Universal, a 2SOC s 100 
Furol, a 2SQC s so 50 40 100 50 

Ce.rga de las partículas ' 194/84 • negativa negativa negativa negativa negativa negativa 
Contenido de agua,(en volumen) % 137/84 53 40 35 I 40 45 40 

--
Betún asfáltico residual % 139/84 43 60 65 57 55 60 

fluidificante por 'destilaci6n % 139/84 
, 

7 o o 10 o 8 o 
(en volumen) 

Sedimentacidn,(a los 7 días) % 14.0/84 10 5 5 5 5 5 
Taraizado,(retenido en el tami~ O,O8O UNE) % 142/84 o, 10 0,10 o, 10 o, 10 o, 10 o, 10 

Deaulsibilidad,(35 cm3 de ·c12ca 0,02 N) % 141/84 60 60 60 
F.nvuelta y resiatencia al desplazamiento 
por el agua 196/84 

1 

Envuelta irido seco buena 
Envuelta ,rido seco después del riego aceptable 
Envuelta ,rido húmedo aceptable 
F.nvuelta ,rido htímedo después del riegc aceptable 

Mezcla .con cemento % 144/85 2-»-'.t-

Ensazos sobre el residuo de destilaci6n 

Penetraci&n (250c, 100 g, 5 s) 0,1 mm 124/84 130 200 130 200 130 200 130 250 130 200 130 200 
- - 6Ofl- 1OO~ 60-1.' 100* - - 60·:} 100{f 60-l'r 100"# 

Ductilidad (2SQC, 5 cmlmin) cm 126184 40 40 40 40 40 40 

Solubilidad en 1,1,1-tricloroetano '% 130/84 97,5 97,5 97,5 97,5 97,5 97,5 
-~·--- --·- --~_..._..,__ ....__ ... _ 

* Estas emulsiones con residuos de destilación más duros, se designan con el tipo correspondiente seguido de la letra "d" (ejemplo: 
EAR 1d). 

H- Las eáulsiones que no cumplan este requisito podrán ser aceptadas previa justificación de su idoneidad para el uso a que se dest1 
' ' ' 

"' 
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'~'ARJ..A 21J.2 li:SPbCU'ICAClvNES DE EMULSIONES m:1UM-"'')SAS CAT10NiJ.!AS .' 

1 
1 
1 

! 

..,_ . .._,.,_.~ ,..,~ ....... ~.a· ~•4"'-•WM~t.t~,r...._,..__.._ _... ... -~- --- -
Norma T I P O S 

C ~ R A C T E R ! S 1 ! ü A S Unidad de .,--. 
1 

• Ensayo ECR O ECñ ! ECR 2 ECR 3 ECM 

¡ NLT Min. Máx. Min. Máx. Min. Máx. Hin. Máx. Min. ; Má.'C. 
___.,, ... ,,,_.,.,.. ......... ~."11, -:....~l.,, ...... ~ -
scosidad Saybolt 138/84 
Univer8al, a 252c s 100 
Furol, a 2SQC s so 
Furol, a SO~C . B 20 so 20 . 

Carga de pri.rdculas 194/84 po$itiva positiva po.siti va 
,, 

positiva posttiva 

¡c::::1te11ido de agua.,{en volWten) - % 137/84 53 43 · -~ .. 38 33 35 
lDctt~ asfiltico residual % 139/84 43 57 62 66 59 
l nuidi ffr:mte por destilaciln % 139/84 7 5 5 2 12 
1 ( en Yoluruen) : , 
1 

/ 

j~edi~cntaci6n,(a los 7 d!as) % 140/84 10 5 5 5 5 
!r~ 111ha•fo, (retenido E'!n el tamiz 0,080 UNE) 

!~nvuclta y resistencia al desplazamiento 
% 142/84 o, 10 o, 10 o, 10 o, 10 O, 10 

¡ poi· el a~ua 196/84 
1 

Er.vuelta árido seco 1 buena ' ' Filvuelta árido seco después del riego aceptab.1.e ! Envu,lta árido húmedo aceptable i 
1 Enyucl ta át,ido húmedo después del riego nccptab.l.e 1 

jM~zcla co~ cemento % 1~4/85 
t 

'. Ens_~_xo~ sobre el residuo~ destilación 
1 ' 

. 
¡ Penetración.(25oc, 100 g, S s) 0,1 mm 124/84 130 200 130 200 130 200 130 200 130 250 
1 - - 60* 1oon• 60* 100➔} 60* IOO➔f - -
1 Ductilidad,(2520, 5 cmlmin) cm 126/84 40 40 40 40 40 ! Solubilidad en 1,1,1-tricloroetano % 130/84 97,5 97,5 97,5 97,5 97,5 1 

ECL 1 

Min. Máx. . 

100 

positiva 

45 

55 
o 10 

5 
O, 1( 

130 200 
60-:, 100:, 

40 

97,5 

'./\ •..• _r· -~ 
-ECJ,, 

Min. 

posi 

57 

130 
60{r 

40 

97,5 

--, 
~-{ 

i --¡ 
Má}~. J 

o 

a 

J 

,, 
,; 

5 
)0 

-:~* 

') 

··1* 

1 
j 

* Estas emulsiones co~ residuos de destilación más duros, s~ designan con el tipo correspondiente seguido d~ la letra 11d11 (ejemplo 
ECR ld). · ... . . • .. · • _ 
~ Las emulsiones que no c~p~an este r~quisito ~o~rán ser aceptadas previa justificaci6n de su idoneidad para el uso a que se destiMn~l 

: ,•,., . 

• "od..,. 
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.. TABLA 213.3. ESPECIFICACI-ONEs·oE EMULSIONES ESPECIALES DE IMPRIMACION 

-
Norma T I P O S 

de E A I E C I CARACTERISTICAS Unidad Ensayo ... -
NLT. Min. Hax. Min. Max. •. 

_Viscosidad Saybolt 138 -
Furol, a .25ºC 50 ·' 50 s 

.'Furol, a SOºC m s 
~ 

Carga de las partículas 194 negativa positiva 

Contenido de agua (en volumen) % 137 50 50 

1 Betún asf!ltico residual % 139 40 40 

Fluidifican~e por destilaci6n % 139' 10 20 10 20 
{ea volumen) 

¡ 

Sedimentación {a los 7_ dia~) % 140 10 10 

Tamizado:, • - ' 
~ ~--~-- ... 

retenido en el tamiz 0,080 UNE % 142 o, 10 o, 10 

Ensal2s sobre el residuo 
de destilacion 
Penetración (25°€, 100 g, 5 s) O, 1 1ml 124 200 300 200 300 
Ductilidad (25ºC, 5 cm/min) cm 126 40 40 ; 

Solubilidad en 1, 1, 1-tricloroetano % 130 97,5 97,5 
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214 BETUNES FLUXAO0S 

214.1.- 0EFINICI0N 

Se definen COMO betunes (luxados los productos resultantes de la 
incorporación a un betún asfáltico de fracciones líquidas, Más o Menos 
volátiles, procedentes de la ·destilación del alquitrán. 

214.2.- CONDICIONES GENERALES 

Los betunes fluxados deberán presentar un aspecto hoMogéneo, y 
estar prácticaMente exentos de agua, de .Modo que nó forMen espuMa 
cuando se calienten a la teMperaturd de eMpleo1 y no presentar signos 
de coagulación antes de su utilización. 

_La designeción de los betunes fluxados se reálizará Mediante las 
letras FX, s~guidas por un núMera indicador del valor de su viscosidad 
STV. Medida según la NorMa NLT-187/72, distinguiéndose los tipos indi
cados en la Tabla 214.t. 

AdeMás, y de acuerdo con su designación, cuMplirán las exigencias 
que ae señalan en la Tabla 214.1. 

214.3.- TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO 

214.3.1 En bidones 

Los bidones eMpleados paru el iransporte de betún fluxado estarán 
constituidos por una virola de una sola pieza; no presentarán desper
fectos ni fugas; sus sisteMas de cierre serán herMeticos¡ y se conser-
varán en buen estado, lo MisMo que la unión de la virola con el fondo. 

A la recepción en obra de cada partida. el Director de las obras 
inspeccionará el buen estado de los bidones, y procederá a dar su con
forMidad para que se pase a controlar el Material o a rechazarlo~. 

Los bidones eMpleados para el transporte de betunes fluxados se 
alMacenarán en instalaciones donde queden adecuadaMente protegidos de 
la huMedad,,lluvia, calor excesivo, y· de la zona de influencia de M07 

tares, Máquinas, fuegos o llaMas; y se colocarán. preferenteMente, 
tuMbados. Se extreMará la vigilancia de estas condiciones cuando se 
teMa que la teMperatura aMbiente pueda alcanzar valores cercanos al 
punto de inf!aMación del betún fluxado. 

El Director de las obras coMprobará, con la frecuencia que crea 
necesaria, que el trato dado a los bidones durante su descarga no pro
duce desperfectos que pu~dan afectar a la calidad del Material; y, de 
no ser así, iMpondrá el sisteMa de descarga que e&tiMe Más convenien
te. 

214,3.2.- A granel 

Cuando el sisteMa de transporte see a granel, el Contratista co-

O.C. 293/1986



2 

MUnicará al Director de las obras, con la debida antelación. el ~iste
Ma que vaya a utilizar, con objeto de obtener la aprobación correspon
diente. 

las cisternas e~pleadas para 21 tra~sporte de betunes fluxados 
estarán dotadas de Medios ~ecánicos para el trasi~go rápido de su con
tenido a los depósitos de alMacenaMiento, y a tal fin 5erán preferi
bles las boMbas de tipo rot~tivo a las centrifugas. Oi6has boMbas de
berán estar calefactadas y/o poderse liMpiar perfecta~ente despué5 de. 
cada utilización. 

Los betunes flu~ados se transportarán sieMpre en caliente. para 
lo cuai las cisternas a eMplear estarán perfectaMente calorifugadas y 
provistas de terMÓMetros situados en puntos bien visibles. AdeMAs;·es
tarán dotadas de su propio sisteMa de calefacción para evitar que. por· 
cualquier accidente. la teMperatura del producto baje excesivaMente. 

El betún fluxado transportado en cisternas se alMacenará en uno o 
varios tanques. adecuadaMente aislados entre sí, que deberán estar 
provistos de bocas de ventilación para evitar que trabajen a ~resión. 
y que contarán con los aparatos de ~edida y seguridad necesarios·. si
tuados en puntos de fácil acceso. 

Todas las tuberías a trayes de las cuales haya de pasar el- betún 
fluxado que se transporte en caliente, desde el eleMento de transporte 
al tanque de alMacenaMiento, deberán estar dotadas de calefacción y/o 
estar aisladas. 

A la vista de las condicio~es indicadas en los párrafos ~nterio
res. así coMo de aquellas otras que, referentes a la capacidad de la 
cisterna, rendiMiento del suMinistro, peligro de inflaMación. etc.· es

,tiMare necesarias el Director de las Obras. procederá éste a aprobar o 
a rechazar el sisteMa\de transporte y alMacenaMiento presentado por el 
Contratista. ' 

El Director de las obras coMprobará, con la frecuencia que. crea 
necesaria, que durante el vaciado de las cisternas no se lleven a cabo 
Manipulaciones que puedan afectar a la calidad del Material; y, de no 
ser así, suspenderá la operación hasta que no se toMen las ~edidas ne
cesarias para que aquélla se realice de acuerdo con sus exigencias. 

214.4.- MEDICION Y ABONO 

La Medición y abono de los betunes fluxados se realizará según lo 
indicado en la unidad de obra de que forMe parte. 

En acopios. los betunes f luxados se abonarán por .toneladas ( t) 
realMente· acopiadas. 

214.5.- CONTROL DE CALIDAD 

A la recepción en obra de cada partida, y sieMpre que el sisteMa 
de transporte y la instalación de alMacenaMiento cuente con la aproba
ción del-Director de las obras, se llevará a cabo una toMa de ~ues
tras, según la Nor~a NLT-121/86, y sobre ellas se.realizarán los si-
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guientes ensayos: 

Viscosidad STV, según la No,Ma NLT-187/72. 

- Destilación, según la NorMa NLT-134/72. 

Con independencia de lo anteriorMente establecido, cuando el Di
rector de las obras lo est Úiare conveniente, se.::llevarán a cabo las 
series de ensayos que considere nece~arias para ".la· c·oriprobación de las 
·del"lás características reseñadas en los Pliegos de :Pr-e~icripciones Téc-. 
nicas. En particular, deberá deterMinarse el ·•púnt~ i:fe";ªinfláMación·. se
gún la Norl'la , NLT-136/72. sie111pre que se teM~ :qt.ieifa_,:tel"lperatura aP1-
biente, o la designada par.a su eMpleo, puedan .: alcanzar •• el valor de 

dicho punto. ,, ·.: <.- : _ . . _. .. ¿·-~_})1:ffi~~<~~-:~ -_ --~, , 

Si . la partida • fuere identificable~ y ·el Contratista presentare. 
una hoja-de ensayos, suscrita por un Lahorai;orio ac:'e¡:itá;clc{'-por el Mi
nisterio • de Obras Públicas .y Urbani sl"lo. se efectuáran -"(mica111ente los 
ensayos que fueren precisos.pa~~ coMpletar di~h~s~eiie~; bien enten-
dido que;ala presentacióna_de _dicha _hoja ;,o efectar,i_._e_n ningún caso a la ____ _ 
real1z·acióri"" ü,eludible:i:d~t-°los~erisa:yos·_.d~' vi\s'éo.5idá'af~~e';tilac"ión.·~i¡-f:.:;;!1flf'. 

i- . ,;;; · ·- -·" • - ::~;/Jr;?_-4; · ·, • • _,.,, 
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• . .•·¡ ,t;-9•·:~•~_,T~·•··. _ _.••,~~,~~~ ',.,'.;Jt1t'it.-.: , 
TABLA. 214.1·. ESPECIF ICI\Clf)NES"I°'. DE. DETUNES" FLUXADOS . . . . . . . .. . .,, _. . . n 

•·_~9W ... -... 

v 

Normn T Í P O S 
.. 

Unidad 
de FX 175 FX 350 

e A R A e T E R l s T I e A s Ensayo ... 
'·~LT Hin.· .H&x. Hin. Máx. -. ; 

, 
' 

Punto de inflamaci6n v/a •e '136/72 60 60 
- ,•.•, •••M-

Viscosidad STV (orificio·10 mm) . 107/72 
' . 

·" 

a 40°C s 150 200 300 400 
.. .. ~ 

Destilación .. " 13,4/72 .. 
/ 

(\ del volumen total destilado hasta 360°C) 

a 190°C % ; 3 2 . :~ 
a 225°C 

,, 

% ., 10 10 

a 315°C %, 25 25 
..... 

a 360°C % 25 25 
\ 

Residuo de la destilaci6n a 36ouc _11/0 134/72 90 92 
(en volumen por diferencia) 

Fenoles (en volumen) % • 190/72 1, S 1 , S ,· . 
Naftalina (en peso) •¡; 191/72 2 2 

Ensayos sobre ei r~uo de destilaci6n 

Penetraci6n (a 25ºC, 100 g, S s) o, 1 mm 124/84· 100 150 100 150 
,, 

,, 
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